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En observancia a las disposiciones aplicables. previstas-snta Constitución Política de 1_, . iudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administracíón Pública de la Ciudad _de Méx( '. la Ley Orgánica d(f;.'.tt 
Alcaldías de la Ciudad de México, ,y en· virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 20 2 por el cual, se da a· -·· 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob da mediante registro 
Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en q e la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó re¡;istrada ante la Secreta i de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el sente para los fines: 
a que haya lugar. _ . , .. ·. i ! •• 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Cons' · acron del 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Angelina Ceja Navarro ingresada ante este Órgano Político 
Admirnstrativo con fecha 21 de octubre de 2022, ingresada en la jornada "Ab.lADA E 

iU 
COLONIA" a la 

que se le asignó el número de Dic\amE;n 155, donde solicita la valoración de 1 árbol u't i do en f f·Ff 
de esta Alcaldía Alvaro Obregón, .hago de su conocimiento lo sigue te: 

: . . - : . i ! • ' ... 
l. En fecha 21 de octubre de 2022, personal adscrito a la Dirección de P : _ervación y ' 

Conservación 'dal l'l:"edio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señatado en la solicitud de referencia, con el propósito rd realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1� información 
pertinente. 

Calle Canario esq. Calle 1 O, colonia Tolteca 
Alcaldia Alvaro Obrecón c_·p 011:=iíl C:it1rl::irl rlP r1APvir-n 

11. Con fecha 21 de-octubre de 20227pers6n�i tJc�ico ;per�tiv� ad�crito .' 11 .Dlrecclón 
de Preservación y toriservación del Medio Ambiente, capacitado y ''e iflcado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad . de Méx � , realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las aracteristicas 

---------'-".:-'l'drométricas y fito�anitarias_ d_el sujeto a�bóreo, asi como del si!io don1� se localiz_a, 
� \ � ell en estricto apeqc a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental Protección 

fji!tdJ •-- a I Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental a a el Distrito 
RECiBIDOFe eral NADF-001-RNAT-2015;' qüe. establece los: Requisjtos y E( clficaciones 

· leas que deberán cumplir las Personas Fisicas, Morales de Carái t r Público o -:;,�����i:::,ij:\i do, Autoridades; y en general todos aquellos que realicen poda, derr b, , trasplante 
-ce0ción:l-(a-1?b.,-l Y_ r stitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de canfor dad con la 
a: ¿g-¡1-2.-2 s1g ente descripción 1 , 
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. jf·;;:>,:; '·¡ ¡ 1 ¡ . . QICTAMEN T5�NIQ\'.l 01:!',A�SOLADÓ. ·.· 
SO.LlCHANTEt Ange ·n. Ceja. Navarro · 1 FO!.;tO: 1 Tu A!ia(la ·En Tu Colonia. 

., ' . ¡�: . . · .. � <.- . .': 
J;EY AMSIENTAL DEPROT .ClóN LA.TIERRA.EN. EL DISTRITO FEO ERAL: ARi'iCU.LO rí8NORMA A1,fo1ENTAL 
PA!lA EL DISTRITO FEDE. L NADF-001'-RNAT.-20"5, nun:1er.1l�$- 6 .. 6.3.,.6 .. 3.1., 6.3.1.2., 8.3.1.&)· damah aplicables 
p.Rr,� la., eje�u.c!ón de 1o ante , encícnedo. El 9re�ente Qictarnen.se-emíte·de aceorco con mt leal saber y e \el'"lder, 
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'l. Se dictamin, :.¡procedente la. poda ... de 1 .(uno)• árbol de .Ia especie: ACACIA/Acacia 
me/anoxyfon'J-'. ue se-yergue en. de esta Alcaldía Alvaro 
Obregón, por· o que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido 
en la Ley A b ental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma 
Ambiental pa el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade , e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. HI, · • · . . · _ . . · 

1; 1 ! · . ---- . · 
11. Derivado de I nterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 

del Poder Ejic tivo. y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51 1 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldfas de la Ciudad 
de México, ar· los 6 fracción IV, 10 fracción IV, 11.8 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en .. el Dj, ,íto Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como-en '. J:cud·del· Acuerdo por el que- se deleg�n en la. Dirección General de Servicios 
Urbanos y lé\f irección de Preservaclón. y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en teria de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. Obregón 
el 21 de octu e de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

o 
o� 

o 

<;¡;;�;;!?,RIMERO. - Se)e . i ': • ORIZA a la Cocrdlnaclón de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
· • "acuerdo con su j)rogrt '.' · ación.la.poda de 1 (unojárbol de.la especie: "ACACIA/Acacia melanoxylon; que 

se yergue en Alcáldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tlabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu�ad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 

... �- todas las medidas de, egurídad que para el·caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
., \., • J • •• • ·1 •• 

· •':f'':'.,v-fas generales.de ce <'. inicaclón, stc.).. . . . . .. · · . . . 
. ¡!' 1 . . • • ' . • .,.-- • . • 

TERCERO. - Queda ' jo su responsabilldad el retiró" y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sito autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 

_ CUARTO.- Se le ap . ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
• Jf;:L::ey Ambiental de PI¡;; écclón: a. la Tierra en el Distrito Federal,- la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 

·· ocurso, dará lugar e : · otras, á las sanciones .que dlchos.Instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos] Inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en I artículo .. 345"'B1S del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
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El pre-sente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de OJnformidad con el Aa.Je!Uo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restnnndo en la mOOalidad de OJnfidendal la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H. Alcaldía de ÁJvaro Obregin'. 
ACUERDO :-.11-10-CT/AA0/2021. 


